
Ciudad de México a 25 de febrero de 2022. 
 

Al Consejo de Administración de 
Grupo Lala, S.A.B. de C.V. 
P r e s e n t e 

 
Estimados señores consejeros, 

 

Conforme a lo previsto en los artículos 42 y 43 de la Ley del Mercado de Valores (la 
“LMV”), el suscrito, en mi carácter de Presidente del Comité de Auditoría y Prácticas 
Societarias de Grupo Lala, S.A.B. de C.V. (la “Sociedad”), someto a su consideración el 
presente informe de las actividades realizadas por el Comité de Auditoría y Prácticas 
Societarias de la Sociedad (el “Comité”), durante el ejercicio social concluido el 31 de 
diciembre de 2021. 

 

Como es de su conocimiento, el Comité tiene, entre otras diversas responsabilidades 
y funciones, la de informar el estado que guardan los mecanismos de control interno de 
la Sociedad y de sus subsidiarias, siendo el órgano social responsable de conocer sobre 
sus posibles deficiencias, así como de aquellos aspectos que requieren mejoría, tomando 
en cuenta para ello las opiniones, informes, comunicados así como los dictámenes de 
auditoría emitidos por los auditores externos independientes de la Sociedad. 

 
El Comité sesionó durante el año 2021 en cuatro ocasiones. En las sesiones del 

Comité siempre estuvieron presentes la mayoría de los miembros que lo integran, 
asistidos por el Secretario del Consejo de Administración de la Sociedad, y se elaboraron 
las actas correspondientes que contienen las resoluciones válidamente adoptadas, las 
cuales han sido debidamente transcritas en el libro correspondiente. Asimismo, en las 
sesiones del Comité participaron los representantes de Galaz, Yamazaki, Ruiz, Urquiza, 
S.C., auditor externo independiente de la Sociedad, así como los directivos relevantes de 
la Sociedad y sus subsidiarias. 

 

La administración de la Sociedad tiene la responsabilidad básica de elaborar y emitir 
los estados financieros con base en las normas internacionales de información financiera 
(International Financing Reporting Standards, en lo sucesivo y por sus siglas en inglés, 
"IFRS"), preparar en tiempo y forma la información financiera y demás información a ser 
divulgada en los diversos mercados de valores en los que actualmente participa la 
Sociedad y establecer los mecanismos de control interno que correspondan. Por su parte, 
el Comité ha revisado, a nombre del Consejo de Administración, los estados financieros 
consolidados auditados de la Sociedad y sus subsidiarias al 31 de diciembre de 2021. La 
revisión antes mencionada incluyó, entre otros aspectos relevantes, el análisis y la 
aprobación de políticas, procedimientos y prácticas contables de la Sociedad. 

 

En materia de auditoría, el Comité realizó, entre otras, las siguientes actividades: 
 

a) revisó el estado que guardan los mecanismos de control interno y de auditoría 
interna de la Sociedad y sus subsidiarias, considerando opiniones, informes y 
comunicaciones, así como el dictamen del auditor externo. Al respecto, no 
encontramos deficiencias y/o desviaciones materiales que reportar en adición a 
aquellas respecto a las cuales, en su caso, se tomaron las medidas 
correspondientes y se informó al Consejo de Administración y/o al mercado, según 
correspondió; 
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b) revisó, analizó y aprobó los lineamientos para el flujo de información financiera 

para la emisión de reportes trimestrales y anuales de la Sociedad; 
 

c) evaluó el desempeño de Galaz, Yamazaki, Ruiz, Urquiza, S.C., en su carácter de 
auditor externo independiente de la Sociedad. Asimismo, se recibió de dicho 
auditor la confirmación relativa a su independencia. En adición a lo anterior, el 
Comité revisó que el auditor externo independiente de la Sociedad cumpliera con 
los requisitos de independencia conforme a las disposiciones legales vigentes y 
aplicables; 

 

d) valoró los servicios adicionales realizados por la firma Galaz, Yamazaki, Ruiz, 
Urquiza, S.C., para verificar que el monto de dichos servicios no constituyera un 
impedimento a su independencia; 

 
e) revisó, analizó y aprobó las principales políticas contables seguidas por la 

Sociedad para la elaboración de su información financiera, haciendo constar que 
en el ejercicio social 2021, las políticas contables de la Sociedad se ajustaron en 
concordancia a las reglas de IFRS; 

 
f) revisó y analizó los Estados Financieros Consolidados de la Sociedad al 31 de 

diciembre de 2021, auditados y dictaminados por la firma Galaz, Yamazaki, Ruiz, 
Urquiza, S.C.; como resultado de lo anterior, concluyó que los mismos cuentan 
con calidad y suficiencia y fueron preparados siguiendo los procedimientos, 
criterios y prácticas contables aplicables, por lo que recomendó al Consejo de 
Administración de la Sociedad su aprobación con la finalidad de que éstos sean 
presentados para su aprobación a la asamblea general ordinaria anual de 
accionistas de la Sociedad que se convoque para tal efecto; 

 
g) revisó los análisis y comentarios elaborados durante la auditoría interna de la 

Sociedad, así como los procedimientos contables y controles internos utilizados y 
el alcance de los mismos, procurando que se efectuaran con la mayor objetividad 
posible y que la información financiera fuera útil, oportuna y confiable; 

 

h) sostuvo reuniones con la administración de la Sociedad para dar seguimiento a 
las observaciones formuladas con respecto a la contabilidad y controles internos 
de la Sociedad y sus subsidiarias, así como en relación con los mecanismos de 
control de riesgos a los que se encuentra sujeta la Sociedad; y 

 
i) ha estado atento al seguimiento de los acuerdos tomados por la Asamblea de 

Accionistas y aquellos tomados durante las sesiones del Consejo de 
Administración. 

 

Asimismo, en materia de prácticas societarias, el Comité realizó entre otras, las 
siguientes actividades: 

 
a) presentó las observaciones que estimó convenientes respecto al desempeño de 

los directivos relevantes de la Sociedad y sus subsidiarias; 
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b) revisó que las operaciones realizadas con partes relacionadas se celebraran 
dentro del curso ordinario del negocio y fueran realizadas a valor de mercado, tal 
y como se describe en los estados financieros; 

 
c) no recomendó al Consejo de Administración, ni otorgó dispensa alguna a 

consejeros, directivos, relevantes o personas con poder de mando, en términos 
del artículo 28, fracción III, inciso f) de la LMV. 

 

Basados en lo hasta aquí expuesto, se emite el presente informe en cumplimiento con 
lo previsto en la LMV, haciendo notar que, para su elaboración, se escuchó la opinión de 
los directivos relevantes de la Sociedad. 

 

Atentamente, 

 
 

Rafael Robles Miaja 
Presidente del Comité de Auditoría y Prácticas Societarias 
Grupo Lala, S.A.B. de C.V. 


